
ASOCIACIÓN CLUB DE PRODUCTO CICLOTURISMO EN MADRID 
 
 

PLIEGO PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA 
ORGANIZADORA DE 4 TALLERES PARA GENERAR PRODUCTO 
CICLOTURISTA EN CICLAMADRID 
 

 
1. Objetivos de la acción 

 

Esta acción se encuadra dentro de las acciones de creación y mejora del producto 

cicloturista que la Asociación Club de Producto Cicloturismo en Madrid está llevando a 

cabo en la Comunidad de Madrid. Esta actuación se incluye en las que esta Asociación 

va a realizar a amparo de la subvención concedida por la Dirección General de Turismo 

a esta asociación para el año 2023. 
 

El principal objetivo de esta contratación es la realización de 4 talleres, uno por cada uno 
de los principales territorios turísticos de la Comunidad de Madrid, que ofrezcan claves y 
sirvan como guía a los empresarios y técnicos que acudan para generar y mejorar el 
producto cicloturista en su región. 
 
La propuesta de estos talleres de cicloturismo es abrir un espacio de debate que 
contribuya a mejorar la Comunidad de Madrid como destino para el cicloturismo y 
proporcionar un espacio de trabajo en común para seguir desarrollando el ecosistema del 
cicloturismo en Madrid. 
El objetivo básico de los talleres es avanzar en la creación de nuevos productos de 
cicloturismo en Madrid y la optimización de los productos existentes. 
 
Se plantean 4 talleres, divididos en 4 territorios: ADESGAM, ARACOVE, SIERRA OESTE 
Y SIERRA NORTE, la propuesta se ha de realizar en coordinación con los territorios. 
 
El programa de cada taller es muy similar: 
 
    • ¿Qué es la Asociación CiclaMadrid? 
    • ¿Quiénes somos? 
    • Posibilidades y recursos del territorio 
    • Turismo en bicicleta: cifras, producto, clientes 
    • Creación de producto turístico. 
    • Taller de puesta en común. 
 
Para darle un sentido más amplio a los talleres, y aportar más variedad, cada uno de los 
talleres abordará una modalidad de bicicleta y una orientación de producto. 
 
ADESGAM-Carretera. 
ARACOVE-Cicloturismo 
SIERRA OESTE-MTB 
SIERRA NORTE-Gravel 
 
 
Los talleres son abiertos al público en general, con especial orientación a los asociados 
de CiclaMadrid y a empresas y/o autónomos de los territorios interesados en el producto 
turístico relacionado con la bicicleta. 
 
 
Se les solicitará a los territorios el espacio para su realización y la empresa organizadora 
tendrá las siguientes funciones: 
- Diseñar el programa en coordinación con la Asociación y los territorios. 
- Seleccionar a las personas que realizaran cada uno de los talleres. 
- Colaborar con la Asociación en la comunicación de los talleres. 
- Organizar un refrigerio de cierre de la actividad y un café en el descanso intermedio que 
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faciliten el networking. 
- Llevar un control de asistencia de las personas y entidades que participen. 
- Entregar material gráfico y las presentaciones realizadas. 
- Elaborar una memoria conjunta de los cuatro talleres. 
 
Se pretende: 

 

• Alcanzar al mayor número de empresarios posibles. 

• Generar un entorno amable donde puedan realizarse los talleres. 

• Potenciar el valor de la Asociación en la promoción del cicloturismo 

en la región. 

• Favorecer la creación de nuevo producto de cicloturismo en Madrid y 

la mejora del ya existente. 

 
2. Descripción de la acción 

 

Organización de los cuatro eventos, con el servicio de café a media mañana incluido y un 
vino (de Madrid) y un refrigerio al finalizar cada taller. 

 

3. Plazos 
 

El plazo de ejecución será de un mes contado a partir del día siguiente al que se 

comunique la aceptación de la propuesta a la empresa seleccionada. 

 
 

 

4. Presentación de propuestas 
 

Las propuestas se presentarán por correo electrónico al mismo correo empleado para 

la solicitud del presente presupuesto. El plazo de presentación de propuestas finaliza el 

próximo día 29 de octubre de 2023 a las 14,00 horas. 

Las empresas que quieran optar al concurso presentarán un presupuesto, en el que se 

incluye el plazo de ejecución.  
 

Los criterios de valoración serán los siguientes: 
 

• Precio: 65% de la valoración. La oferta más económica obtendrá 65 puntos. 

Para el resto de las ofertas se utilizará la siguiente fórmula Y= m (XF-X). donde: 

 
Y: puntos obtenidos por la oferta a valorar 
XF: importe del presupuesto base de licitación X: importe de la oferta a valorar 
M: coeficiente obtenido como resultado cociente entre la puntuación máxima del criterio 
(Ymax) y la diferencia entre el importe del presupuesto base de licitación (XF) y el importe 
de la oferta más baja presentada por los licitadores admitidos (XO), según la siguiente 
fórmula: 

 

m=      Y max        
XF-XO 

 

Todas las puntuaciones se redondearán al segundo decimal. 
 

 

• Valoración del portfolio: 25%. Esta puntuación se obtendrá mediante la 

mediante el cálculo de la media de los puntos que cada uno de los miembros 

de la junta otorgue a título individual. 
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5. Forma de pago 
 

En un plazo máximo de 15 días tras la entrega de los materiales, mediante 

transferencia bancaria. 
 

6. Precio máximo 
 

El precio máximo establecido será de 11.200 € (IVA incluido). 


